
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Galisteo
 
ANUNCIO. Plan de despliegue Fibra Óptica.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 31 de agosto de 2023, se aprobó inicialmente el Plan de
Despliegue de Fibra Óptica por distintos puntos del T.M. de Galisteo”, a petición de Telefónica
de España, S.L.U., lo que se somete a información pública a efectos de reclamaciones, durante
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
El mencionado documente podrá consultarse en las dependencias municipales, así como en la
sede electrónica
 

https://ayuntamientogalisteo.sedelectronica.es
 

del Ayuntamiento de Galisteo.
 

 
Galisteo, 1 de septiembre de 2023

María Toscano Cáceres
ALCALDESA PRESIDENTA
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